
vsayaquil, 10 de Junto de 1.975 

"Poe ESORA 
Peli¡e Groellena A4ldas 
tá uldad, 

«uy señor ulot 

la ¡rasante tiene por objeto haser saber a tdo. que la Jus» 
ta Leneral de :coionistas de “OMAR + >1¿4tLAS AGRICOLAS Sebig us A%) 
en sovión oxlerrada el 13 ue Juno de 1,7737, tuvo 4 3Ulon +tegirlo para 
el eargo de € six por el ,orícdo de des añ00. 

a ». ealidad de verento tendrá ¡or elsscolo la represcos 
tasión loznl, juriicial y antrajudiocial, de la sociedad ás acuerdo al 
artículo bícioo ustavo de los Estatatos que cenetan en la eseritara plo 
bljes de onetitación de "5 4: MICA STZAnA- AGUTCOLAS Boba OMASA?y 0t0Í 
gado ante el señor Ketario «úblico del Cantén, tocter Jorge Hdal«onado 
veniella, el 13 de dayo de 1,975, inscrita on el :egistro uercantil, el 
bt de Junio de 1.979. 

S 

  

¿leaterío danso :sesla 

sSoesretario de la Junta General 

HALGÑ 04. Acs TAL UNA 

ibepdo el cargo $0 GESINTE de "oDiASs Mo CANLL*DAS 
A. BULAS Dedo “:A5A? ¡ara 0l eual he aido elegi 

        

    

tueyagall, 

8.782 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y y de Jemio de uí1 Ag 
ientos s.tenta y cinos.= 1 Res istrudor 

   
   

(IA AA 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIV ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantó     


